


 

Información pública 

 
 
En cumplimiento con lo establecido en la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, la cual 
incorpora como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública la estructura del Marco 
Normativo para entidades de gobierno, la Resolución 156 de 2018 por la cual se adopta el Régimen 
de Contabilidad Pública, estableció su conformación y definió su ámbito de aplicación y la Resolución 
No. 356 de 2022 por la cual incorpora en los procedimientos transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros 
y contables, que deban publicarse de conformidad con el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 
de 2019 modificada por la Resolución No. 261 de 2023.  
 
 
Las suscritas Claudia Ximena Bustamante Osorio, Directora Ejecutiva, y Derly Liliana Vera Ospina, 
contadora, de la Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC 

 
CERTIFICAN: 

 
Sobre la información de los Estados Financieros con corte a 30 de septiembre de 2025 de la 
COMISIÓN DE REGULACION DE COMUNICACIONES, que a) los saldos fueron tomados fielmente de 
los libros de contabilidad generados por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación; 
b) la contabilidad se elaboró conforme al Marco Normativo para Entidades de Gobierno; c) se han 
verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros y la información revelada refleja en 
forma fidedigna la situación financiera y  el estado de resultados de la entidad a septiembre 30 de 
2025; y d) se dio cumplimiento al control interno en cuanto a la correcta preparación y presentación 
de los estados financieros libres de errores significativos, la cual fue validada y transmitida a través 
del CONSOLIDADOR DE HACIENDA E INFORMACION PÚBLICA – CHIP. 
 
 
 
Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2025. 
 
 
 
           

 
__________________________________          ________________________   
Claudia Ximena Bustamante Osorio  Derly Liliana Vera Ospina 
Directora Ejecutiva      Contadora Pública  
CC.65.717.122                 TP 69.323-T 
       C.C. 52.047.400  
                     











“

”
“Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”.
“Por el cual se reestructuran el Ministerio de Comunicaciones y algunos organismos del sector administrativo de comunicacione

se trasladan funciones a otras entidades públicas.”
“Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”
“Por la cual se moderniza el Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

se crea un Regulador Único y se dictan otras disposiciones”
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la cuenta judicial No. …96035 del Banco Agrario, también con corte al 30 de 
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” por $800.000,00 corresponde a la CXC recuperada 
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